
Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

TIPO DE ¿DENTE CESIONARIA ACCIONES | VI 
E Ol vERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — [Ordóñez Beltrán Beatriz 1 1,00 — [Nacional 
SA CL: 1102237508 
RUC: 1191752232001 $1.00 

c/acción 

Atentamente, 

    Com les Ajibman S.A. Ordóñez Beltrán Beatriz 
RUC: 1191752232001 €.) 1102237508 

CEDENTE CESIONARIA



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

    

  

  

              

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman SA,, la 
transferencia de acciones que a continuación detal 

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | vaLoR | "ODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — [Ordóñez Beltrán Bestriz 1 1,00 — [Nacional 
SA. Cl: 1402237508 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

Atentamente, 

  

Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman 5. A.



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., 
la transferencia de acciones que a continuación detallo:    

  
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "MODE 

INVERSIÓN 
100 — [Nacional   Compañía de Minerales Ajibman — | Cando Torres Néstor Daniel — [1 

SA. Cl: 115046624-9 
RUC: 1191752232001 $1,00 

e/acción             
  

Atentamente, 

a 
Sao 

Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
1752232001 

CEDENTE 

  

      Cando Torres Nestor Daniel 
CA: 115046624-9 
CECIONARIO



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  

TIPO DE CESIONARIO. ACCIONES CEDENTE O le ERsión 

"Compañía de Minerales Ajibman — [Cando Torres Néstor Daniel — | 1 1,00 [Nacional 
SA. C1:115046624-9 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción           
  

Atentamente, 

aa a 
  

Jessica Pauliha Bautista Castillo. 
Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman 5. A.



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
lla transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

              

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Aleman — | Cando Jumbo Robert Edison [1 100 [Nacional 
sa CA: 1102618368 

RUC: 1191752232001 $100 
c/acción 

Atentamente, 

5 
rales Ajíbman S.A. Robert Edison 

RUC: 1191 Cl: 1102618368 
CECIONARIO.



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman SA,, la 
transferencia de acciones que a continuación detal 

  

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajloman — [Cando Jumbo Robert Edison [1 1,00 — [Nacional 
sa CA:110261836-8 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

Atentamente, 

old 
Jess 5 Castillo   

Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman S. A.



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLOR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — |Cando Jumbo Royer Dennis — [1 1,00 [Nacional 
SA. CL: 1103346282 
RUC: 1191752232001 $1.00 

c/acción 

Atentamente, 

Canqg4úmbo Royer Dennis 
Cu: 110334628-2 
CECIONARIO 

  

 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

              

TIPO DE v CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR 
Compañía de Minerales Ajisman | Cando Jumbo Royer Dennis — [1 1,00 — [Nacional 
SA. C1:110334628-2 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

Atentamente, 

    
  a Castillo 

General de la Compañía de Minerales Ajibman 5. A.



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | vaLoR | MODE 
INVERSIÓN. 

Compañía de Minerales Ajibman Capelo Velásquez Bertha 1 1,00 Nacional 

sa Esperanza 
RUC: 1191752232001 C.l: 1900015387 $100 

c/acción 

Atentamente, 

  

  
    

RUC: 1191752232001 Cl. 1900015387 
CEDENTE CESIONARIA 

m0 pla 
Compai man S.A. Capelo Velásquez Beftha Esperanz:



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA acciones | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN. 

Compañía de Minerales Ajibman Capelo Velásquez Bertha 1 1,00 Nacional. 

SA. Esperanza 

RUC: 1191752232001 CL: 1900015387 $100 
e/acción           

  

 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 

 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO. ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN. 

Compañía de Minerales Ajloman — [Erraex Pacheco Segundo [1 100 — [Nacional 
sa Esequiel 

RUC: 1191752232001 CA: 070052741-9 $100 
c/acción             

  

E indo Esequiel 
RUC: 1191752232001 CO: 141-9 

CEDENTE CESIONARIO



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman SA,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

            
  

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR 
INVERSIÓN. 

Compañía de Minerales Ajibman — [Erraez Pacheco Segundo 1 1,00 — [Nacional 
SA. Esequiel 
RUC: 1191752232001 (CL: 0700527419 $100 

c/acción 

Atentamente, 

utista Castillo 
¡General de la Compañía de Minerales Ajibman S. A.



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



 



 

 



En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 

Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 

convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 

S.A., se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera "Once de Julio”, y la suscrita en 

calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 

el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. de la ciudad de Zamora. 
Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. Pp 

p
u
s
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 

que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 

la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 
tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 

la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



y manifiesta; respecto a la autorización a la señorita Gerente para la transferencia de 
acciones, esto ya estaba resuelto en otras sesiones anteriores, simplemente ahora 
tenemos que rectificarnos en tal autorización; luego de ser analizado este punto por la 
Junta General de Accionistas presentes, resuelven autorizar a la señorita Gerente, que 
a nombre y representación de la Compañía proceda a transferir las acciones a los 
nuevos socios accionistas que desean adquirilas. Así mismo autorizan a la 
Representante Legal, legalice a los nuevos socios accionistas entrantes ante la 
Superintendencia de Compañías de la ciudad de Loja. 

CUARTO.- Por agotarse el orden del día siendo las 10h25, el señor Presidente declara 

clausurada la presente Junta General de Socios, para constancia de lo actuado, firman 

en unidad del acto el señor Presidente y la suscrita en calidad de Secretaria. 

Mauro Edilbe: ño Cabrera Yessenia lásquez Jaya 
PRESIDENTE TARIÍA
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. ¿NOTARY — Nuby Hurtado 
Le ¿2% 67-03 Roosevelt Ave.2 Fl. 

Woodside, NY 11377 

PODER GENERAL 

Hoy, siendo 16 de Febrero del 2016, en la Ciudad de Woodside, Condado de Queens, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Norteamérica, ante mí NUBY HURTADO, en mi calidad de Notario Público 

debidamente acreditado y facultado por el Estado de Nueva York para actuar como tal, comparece la 
Sra. BLANCA LEONOR GONZALEZ PACHECO, quien manifiesta ser de Nacionalidad 
Ecuatoriana, estado civil Divorciada, mayor de edad, portadora del Pasaporte Ecuatoriano numero 
0102578838, domiciliada en los Estados Unidos de Norte América, persona hábil y de mi 
conocimiento, doy fe y de acuerdo a sus documentos personales que me exhibe, capaz ante la Ley 
para contratar y obligarse, de forma libre, voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, 
comparece a otorgar el presente PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente en 
cuanto a derecho se requiere, para ser utilizado en la Republica del Ecuador, “a favor del Sr. 
ROMEL VINICIO PACHECO GONZALEZ, de Nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 
Cedula de Ciudadanía numero 0104588231, para que en su nombre y representación intervenga 
ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública o privada del Ecuador, celebre contratos, 
realice entre otros, los siguientes, actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del 
apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera 
en lo posterior, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; e) compre, 
venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los de en anticresis: 
acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes 
como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los 
cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o de dinero a 
mutuo, anticresis o en depósito. a cualquier titulo, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 
otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, 
reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) 
abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros 
y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 
parcialmente, deposite, solicite prestamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la mandante; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o 
quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas 
todos los tramites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
pagares y en general todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los cobre, 
endose acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o 
minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre 
toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuato! 1) de en venta y perpetua enajenación 
bienes muebles e inmuebles y vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición 
de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles y vehiculos; 0) en caso de 
inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el 
terreno y mas bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los 
bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o 
para que pacte con los condominios el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o 
se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los tramites 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad de la 
poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda 
clase de escrituras públicas; 1) para dar información sobre salud. s) Para que me represente y me 
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NÓTARY Nuby Hurtado 
e 67-03 Roosevelt Ave. 2 Fl. 

Woodside, NY 11377 

defienda en cualquier proceso Judicial, ya sea presente o futuro, mi apoderado podrá transigir o 
llegar a acuerdos facultándole expresamente a comparecer ante el Centro de Mediación en las 
Judicaturas de Función Judicial de la Republica de Ecuador, podrá acudir a las audiencias o juntas 
de conciliación, comprometer el proceso en árbitros, solicitar la terminación de los juicios mediante 
actas transaccionales siempre tendiendo a favorecer a los intereses patrimoniales de la mandante. Para 
la ejecución de este poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de 
un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a la poderdante en todo tramite, 
ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 
Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las correspondientes. La poderdante 
confiere todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del 
Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar total o 
parctalmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración 
judicial, especialmente las tipificadas en el Artículo 44 del citado cuerpo legal: a fin de que no 
sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las 
veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en 
los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado, El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras la poderdante no lo revoque ni necesitara de un nuevo poder. 
Con la finalidad que el presente instrumento público surta sus efectos legales y jurídicos en el Ecuador, 
el mismo será legalizado a través de la “apostilla” en virtud de la adhesión de la Republica del Ecuador 
a la “XIL Convención para suprimir la Legalización de los documentos Públicos Extranjeros” 
convención mediante la cual se suprime la legalización diplomática y en su reemplazo se legaliza a 
través de la apostilla. (Decreto Ejecutivo 1700-A publicado en el Registro Oficial 357 del 16 de Junio 

del 2004 y la ratificación publicada en Registro Oficial número 410 del Martes 31 de Agosto del 2004) 
el mismo que la Republica del Ecuador puso en vigencia a partir del 2 de Abril del 2005 y que es Ley 
de la República y tiene jerarquía Constitucional. Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante. Para el 
otorgamiento de este Poder se cumplieron todos los requisitos legales y leido que fue por mí 
integramente a la. otorgante, se ratificó en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando sus 
partes firma(n) conmigo al pie del presente, esto para constancia, en cuyo acto lo autorizo 
definitivamente, y de todo lo cual doy fe.- 

      

L g 
BL ¡OR GONZALEZ PACHECO 

  

State of New York 
County of Queens 
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Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMANS. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR | "MODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — | Salazar Peñaloza Henrry E 100 — [Nacional 
SA. Uberto 
RUC: 1191752232001 C:160015481-7 $100 

c/acción         
  
  

  

 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

              

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO. ACCIONES | VALOR | ón 

Compañía de Minerales Ajibman — | Salazar Peñaloza Henrry 1 100 — [Nacional 
SA. Uberto 
RUC: 1191752232001 C:160015481-7 $100 

c/acción 

Atentamente, 

  

E 

y lr Bla Castillo 
Gerente General de lá Compañía de Minerales Ajibman 5. A. 

      
 



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
 

M
e
 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., 
lla transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

              

  

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | vaLOR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compañía de Minerales Ajibman — [Vélez Chamba Lilia Patricia — [1 1,00 [Nacional 
SA C.: 0703377085 
RUC: 1191752232001 $100 

</acción 

'Chamba Lilia Patricia 
C.l: 070337708-5 
CECIONARIA 

 



Loja, 29 de Agosto de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLoR | "PODE 
INVERSIÓN 

Compaña de Minerales Allsman — | VélezChamba Ulla Patricia — [1 1,00 — [Nacional 
SA. 1: 070337708-5 
RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

Atentamente, 

  y 
y ula Balutista Fastillo 
'Gerenté General de la Compañía de Minerales Ajibman 5. A. 

[ 
  

  

   



COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S.A.” 
ACTA N? DIECISÉIS 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciocho días del mes de agosto de 2016, siendo las 09h00, previa 
convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A,, se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia en la mesa Directiva 
los señores: Mauro Edilberto Montaño Cabrera, Dr. Juan Moncada Montaño, Asesor 
Jurídico, Yasimid Emerita Castillo Jumbo, Apoderada General de la mayoría de socios 

perjudicados de la Cooperativa de Producción Minera “Once de Julio”, y la suscrita en 
calidad de Secretaria. El señor Presidente, dispone que se dé lectura al orden del día, 
el mismo que es como sigue: 

Constatación del Quórum Reglamentario. 
Apertura de la sesión por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
SAA. de la ciudad de Zamora. 

Análisis y Resolución sobre la autorización de las transferencias de acciones de la 
Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios accionistas. 
Clausura. 3 

pp
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Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 
accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Una vez constatada la presencia de 60 socios accionistas, se determina 
que existe el respectivo quórum reglamentario para la presente Junta General de 

Socios Accionistas. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente, quien en uso de la misma agradece 
la presencia de los señores socios accionistas presentes, y exhorta que las decisiones 

tomadas el día de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de 
la Compañía, con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO.- En este punto se trata análisis y resolución sobre la autorización de las 
transferencias de acciones de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a nuevos socios 
accionistas, interviene el señor Mauro Edilberto Montaño Cabrera, en calidad de 
Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, y manifiesta; bien compañeros, 

se ha convocado a esta Junta General, con la finalidad de analizar y resolver sobre la 
transferencia de acciones que realizará la Compañía a nuevos socios accionistas, ya 
que la Compañía posee acciones disponibles, en todo caso les pido compañeros se 
autorice a la señorita Gerente proceda a transferir y legalizar las acciones a nuevos 
socios accionistas que deseen adquirir dichas acciones, interviene el Ing. Jaime Ortega



 



 



 


